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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 165/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE MECAYAPAN, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a siete de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de 
registro 
010034 Oficio 	SG-DGJ-1241/02/2019 	y 	anexos 	de 	Eric 	Patrocinio 

Cisneros Burgos, quien se ostenta como Secretario de Gobierno 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Las constancias de referencia fueron recibidas er la Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. \ 

C) Ciudad de México, a siete de marzo de dos mi diecin - le 

Agréguese al expediente, para que surta -,í1Y legales, el oficio y 

anexos de cuenta del Secretario de Gobierno del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, a quien se tiene por pre110 .do con la personalidad que 

ostenta', reiterando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 

revocando delegados y designando rIy.l carácter a las personas que 

menciona, así como ofreciendo diversas documentales que acompaña, de 

las cuales se advierte que ést ardan relación con el requerimiento 

formulado a su superior jerárquico, Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, meulan proveído de treinta de agosto de dos mil 

dieciocho, consistente en remitir copia certificada de las constancias que 

acrediten el cumplimie•ado al fallo constitucional dictado en este asunto. 

'De conformidad con la documental que al efecto exhibe y conforme a lo dispuesto en los artículos 17 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, así como 15, fracción XXXII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz, que establecen: 
Artículo 17. La Secretaría de Gobierno es la dependencia responsable de coordinar la política interna de 
la Entidad y tendrá la competencia que expresamente le confiere la constitución Política del Estado, esta 
ley y demás legislación aplicable. 
Artículo 15. El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes: (...) 
XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia 
administrativa, legislativo, fiscal o jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en 
toda clase de juicios en que sea parte, incluyendo el juicio de amparo, pos sí o por conducto de la 
Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos y/o su Dirección General Jurídica prevista en este 
Reglamento; así como presentar denuncias o querellas penales, coadyuvar con el Ministerio Público o la 
Fiscalía General, contestar y reconvenir demandas, oponer excepciones, comparecer en las audiencias, 
ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, nombrar delegados o autorizados en los juicios en que sea 
parte, recibir documentos y formular otras promociones en juicios civiles, fiscales, administrativos, 
laborales, penales o de cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar 
jueces o magistrados, e interponer todo tipo de recursos; ( ... ) 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 112,  11 

párrafos primero y segUndo3, 46, párrafo primero4, de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicnos, así como 129, 3056  del Código Federal de 

Procedimientos CiviIes, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 

de la citada ley, en relcián con el artículo 32, fracción VII8, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, se tratan de documentos públicos presentados ante este Alto Tribunal a 

fin de atender el requerimiento formulado en autos, por lo que se tienen por 

recibidos. 

En consecuencia, previamente a proveer lo que en derecho proceda 

respecto del trámite de cumplimiento, con fundamento en el artículo 297, 

2Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: () 
H. Como demandado, la entidad poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; (...). 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén fabultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para h?cerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medib de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 

Artículo 46. Las partes condeinadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de lá Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida, [ ... ]. 

Artículo 129. Son documentos públicos aquellos cuya formación está encomendada por la ley, dentro de 
los límites de su competencia, a un funcionario público revestido de la fe pública, y los expedidos por 
funcionarios públicos, en el ejerciáio de sus funciones. 
La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de losi sellos, firmas 
u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes. 
3Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa 'en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
7Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con' base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
8 Artículo 32. El titular de la Dirección General Jurídica tendrá las facultades siguientes: [...] 

VII. Dar fe y certificar, previa confrontación o cotejo con su original o matriz, los documentos o 
instrumentos específicos que existan en sus archivos, conforme a sus funciones legales y reglamentarias. 
Al efecto, la certificación podrá efectuarse mediante sello, holograma o firma autógrafa o electrónica 
avanzada oficiales, de confinidad con los artículos 71, 75 y  110 del Código de Procedimientos 
Administrativos para el Estado, y, 1 fracción 1, 2 fracción 1, y  7 de la Ley de Firmet Electrónica. Tratándose 
de documentos ofrecidos como pruebas en los medios de impugnación o juicios, expedidos por 
autoridades distintas a la Dirección General y de los que sólo existan copias certificadas en los archivos de 
ésta, únicamente procederá expedir constancia de la existencia de dichas copias certificadas en los 
archivos o expedientes de la Dirección General. En ningún caso procederá el envio y certificación de 
expedientes administrativos en forma genérica o global. En caso de ser necesario, las autoridades de la 
administración pública estatal podrán solicitar a la Dirección General la certificación de documentos previo 
envío de los originales para su cotejo. [ ... ]. 
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fracción lIs, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, con copia simple del oficio y anexos de 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN 	cuenta, dese vista al Municipio de Mecayapan, Veracruz 

de Ignacio de la Llave, para que, dentro del plazo de tres 

días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación del presente acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga 

respecto de lo informado por el Poder Ejecutivo de la entidad; apercibido que, 

de no hacerlo, se resolverá con los elementos que obren en autos. 

Finalmente, con fundamento en. el artículo 28710  del citado Código 

Federal, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado 

en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo 	Jvar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la ación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria d1» Sección de Trámite de 

Controversias C6nstitucionales y de Acciones de l?iconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Ac . 	de SA,?,Á Ito Tribunal, que da fe. 

Esta hoja forma parte del acuerdo dictado el siete de marzo de dos mil diecinueve, por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la controversia constitucional 165/2016;  promovida por el Municipio 
de..Mecayapan, Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. 

(1 

Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: [...] 
H. Tres días para cualquier otro caso. 
10 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que, se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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